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LA REAL HACIENDA EN EL VIRREINATO DEL PERÚ 

El ámbito de los ingresos fiscales como elemento de análisis para 
el estudio de la economía y sociedad colonial. 

Dadas las características generalesdel Pení en el período en cuestión; 
esto es, partiendo de una formación feudal colonial, tenemos que tanto aquí 
como en otras latitudes de la América espaiiola, la Real Hacienda se constituyó 
en una de las cuatro formas de control político que usó España; esto se lo 
dijo el Rey a la Audiencia de Charcas en 1595: "Todo lo que acostumbrais a 
escribir en muchas cartas lo reduciréisa cuatro materias distintas: Gobierno, 
Justicia, Guerra y Hacienda.. .". ' 

Aquí hay que resaltar el aporte de diversos autores, en especial los de 
Javier Tord y Carlos Lazo, quienes señalan que debe llamarnos la atención el 
hecho de que la conquista resultó más exitosa en aquellos lugares donde 
existían previamente "estados"; esto es, áreas donde la población estaba 
habituada a todo un sistema de prestaciones, además de las obligaciones de 
carácter com~nal .~  

Cita toma& de : TORD, J y LAZO, C. (1981). p. 191. El subrayado es nuestro. 
v a r a  ampliar el tema, revisar : TORD, J. y LAZO, C. 1981). Capítzslos m y v. 

2 18 Fénix 40-41: 218-232, Lima, 1998-1999. 
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Ahora, teniendo en cuenta la existencia, en un país colonizado, de una 
Real Hacienda dirigida al enriquecimiento del país, pero por sobre todo del 
Estado colonizador; hay que establecer la existencia de la misma como uno 
de los factores básicos para estudiar toda la estructura del virreinato peruano, 
tanto a nivel económico como social; esto es que a partir de como se eslabonen 
los diversos factores que intervienen en la producción, dispuestos los mismos 
en función a los objetivos de la Real Hacienda, podremos tener una visión 
más clara de las interrelaciones estructurales propias de una formación feudal 
colonial. Recién, a partir de todo ello, podremos asimilar la connotación que 
puede tener cada uno de los conceptos característicos de la época y su 
aplicación concerniente. Si bien la tarea no es fácil, tampoco es imposible, 
dada la existencia de abundante documentación referida a cuestiones fiscales. 
Sin embargo, es la manera como se maneje la documentación, relacionándola 
con un marco globalizante, la que nos permita estudiar no sólo la variante de 
una realidad particular, sino tambiénubicándola como colonia; esto es, teniendo 
en cuenta su relación con la metrópoli y Europa, determinando como ello 
condiciona la producción y el circuito de circulación tanto interno como extemo; 
todo esto en función a una proyección temporal amplia y dinámica, integrando 
áreas de influencia. 

Si bien en el siglo xvm, siglo marcado por el afán de los reyes Borbones 
de reconquistar las colonias de España para España, se percibe una 
reorganización en el ámbito administrativo y fiscal, el modelo ya estaba 
exhausto y las iniciativas por mejorar la administración simplemente implicaban 
medidas conectivas que prolongasen la agonía del Estado colonial. Aquellas 
medidas, fueron positivas en un primer momento, pero que al final provocaron 
trastornos en un modelo acostumbrado al estancamiento, que a la vez 
determinaba su existencia; creándose así las condiciones propicias para el 
surgimiento de los movimientos emancipatonos. 

Para el presente trabajo presentaremos un descripción genérica de los 
diversos tipos de ingresos y tasas fiscales que manejaba la Real Hacienda, lo 
cual nos permitirá tener una idea que guíe nuestras inquietudes cuando tratemos 
otro aspecto del período en cuestión. 
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La falta de principios y las fallas que encontramos en la hacienda pública 
de la época debemos atribuirla a la ausencia inicial de una escuela o doctrina 
económica espaíiola y para enterarnos de ello no hay que realizar un 
pormenorizado estudio. El Estado español asume una regla simple en la 
organización de su hacienda pública, la cual será transmitida a sus dominios; 
esto es, la relación: ingresos - egresos, donde el primero simplemente se 
encargará de subvencionar al segundo. 

No hay una idea de inversión de los remanentes de tal relación, con miras 
a una afirmación o perfeccionamiento, o posterior transformación gradual, 
del modelo; al contrario, como se tiene una irregular, por ende simple, 
perspectiva del feudalismo como sistema, y para asegurar, además, el 
incremento de los ingresos se amplia la base fiscal;3 de ahí que: se acuda a un 
mínimo de instituciones para asegurar la captación de ingresos u ofertar los 
puestos de ciertos funcionarios encargados de la recolección de los mismos 
(el caso más conocido es el de los corregidores), que exista un interés 
constante en la verificación del número de contribuyentes (censos, visitas, 
revisitas, etc.), que se determine la constitución de Cajas de Comunidad, 
cuyos fondos siendo intangibles y con un objetivo previsor en relación a la 
comunidad indígena, al final se constituían en un ingreso adicional para la 
corona, que se establezcan casas ensayadoras de moneda, preferentemente 
en áreas adyacentes o relacionadas con los centros mineros, etc4 

Asimismo, la cuestión fiscal, además de tener una connotación económica, 
tiene otra de carácter social; pues tenemos que: 

Esto hay que relacionarlo con el movimiento comercial, pues se percibe que al incrementarse 
la circuluciún de productos se establece unu mayor variedad de impuestos, creciendo por 
tanto el monto percibido por los mismos. 
El proceso de ensayado tiene sus implicancias, con un contexto necesariamente fiscal; 
puesto que en el proceso mismo se dispone del quinto, posteriormente décimo, para la 
corona, además del cobro por el derecho correspondiente, que asegure la marcha de la 
mtitución encargada del mismo. 
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- Todo el sistema descansa sobre el papel que juega el grupo dominado 
en la producción. 

- Existe desigualdad en cuanto a la aplicación de la política fiscal: hay 
una distinción entre el grupo que maneja el modelo (República de 
Españoles) y los que intervienen en el proceso de producción 
(República de Indios); pues no existió un impuesto que hese general 
a todos los súbditos del Imperio español, el cual los unifonnice como 
tales. 

- No existe, como contrapartida por parte del Estado, una política 
dirigida hacia la protección del grupo dominado. Esto significa que 
en materia de impuestos hay una afluencia de ingresos en una sola 
dirección: hacia el Estado, el cual, al final, representa al grupo que 
maneja el modelo, pero no a la inversa, ni siquiera como una ligera 
respuesta. 

De tal foima que el circuito fiscal puede ser graficado, en forma simple, en 
el esquema siguiente: 

República de Indios + Real Hacienda -+ Estado 

Real t .  Hacienda 

Estado 

A 

Donde: 
+ Ingreso fiscal 

f- Distribución del ingreso, bajo diversas formas 
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Creemos que dicho gráfico muestra claramente la relación que se establece 
entre el Estado y los dos grupos en cuestión, tanto en el plano fiscal como en 
la distribución del ingreso. 

Lo que sigue a continuación es una relación detallada del material que ha 
usado la Dra. Mana Rostworowski de Diez Canseco, en sus diversos estudios 
sobre etnohistoria del mundo andino peruano, para 10 cual se ha servido de 
valiosas fuentes de consulta, que inciden sobre manera en el ámbito económico, 
que es lo que determina en última instancia la constitución de una estructura 
social concreta, fuentes que toman la forma de censos, visitas, revisitas, e 
incluso procesos judiciales que inciden en la disputa de propiedades o derechos 
en la exoneración o cobro de ciertas tasas fiscales. La documentación gira 
particularmente en relación a los lazos que mantiene el estado virreinal peniano, 
a través de sus funcionarios, así como la Iglesia, con las diversas comunidades 
de indios dispersas a lo largo de los dominios del virreinato del Perú. Relación 
esta que en muchos casos puede tomarse tirante y, en menor medida, 
conciliadora, esto en función a los niveles y momentos en los cuales se dé la 
relación particular de cada comunidad frente al estado totalizador de las 
actividades socio-económicas, además claro está, del grado de identificación, 
que pudiese tener el primero con el segundo o con el aspecto eclesiástico. 

Esperamos que la presente descripción permita que la información 
concerniente a nuestro pasado, pero que en muchos casos se encuentra en 
repositorios extranjeros, esté más cerca de nuestros investigadores. 
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TITULO L U J R  

Andrade y Miguel de Villafuerte sobre la 

repartimientos de Piscas y Pachacarnac. 

Magdalena y otros caciques de los valles y 
repartirnientos de Guatica y Maranga en 
que ay diferentes traslados de las Cédula 
despachadas a algunos oydores para que 
les oyese 

Hernandez oficial mayor del oficio Lima 
de la secretaria de la governación del Perú 

I acerca de las tasas de don Francisco de 
Toledo. l 

1 404 Don Antomo. Cac~que pnncipat del valle de Trupllo 
Chirno, pide pagar su tributo a su 
encornendero con lo que ha hallado en una 
guaca de su padrefdonde hay oro y plata) 

Vega con el dueiio doctor don Joseph de 
Tagle Oidor de la Real Audiencia. 
mandando se reponga en la poseción del 
aguade la noche y condenandoalJuezde 
Aguas. don Diego Terron 

Pachaca y Huaranga de Guzrnango. 
alcaide del pueblo de Cajamarca hace 
información de servicios para demostrar su 
legitimidad. Se incluye testarnen:o del 
cacique principal de Cajamarca. don 
Alonso. 

ANDRADE. Rodrig 
/ VILLAFUERTE 
Miguel 

Diego. 

-- 

TAGLE. Jose de 
TERRONES, Diegc 

UGAWREF. 
'iscas 
'achacamac 

ima 

:hirnu 

ima 

TEMA 
Tributo 

Justicia 

Tributo 

Trlbiito 

Justicia 

06s. 
Incompleti 

Completo 

Incompletl 

Incomplct< 

Incomplet< 

Cornpletc 
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28 

16 

7 

4 

21 

66 

5 

10 
64 

56 

Tributo 

Justicia 

Tributo 

Tributo 

Adm.Cdonial 

Justicia 

Justicia 

Adm. Colonia 

Descriptivo 
Descriptivo 

Doscript~o 

Completo 

Incompleto 

Incompleto 

lncurnpleto 

Incompleto 

Completo 

Completo 

Incomflet0 

!ncompleto 
Incompleto 

Incompleto 

1556 

1641 

1557 

161 1 

s/f. 

1562 

1562 

s/f. 

1762 
1675 

1675 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

&luamachu< 

Chayanta 
Lima 

Lima 

N 
N 
V, 

" 

DlAZ 
MATAMOROS, Ruy 
- BONILLAM. Juan 
de f ORUE. Luis de 
1 ORTIZ DE ORUE, 
Pedro 

" 

" 

" 

" 

AMPUERO, 
Francisco de I 
YUPANOUI, Inés 

GONZALES DE 
CUENCA, Gregorio 

" 
" 

" 

6 

6 

7 

7 

7 

8 

8 

9 

10 
11 

12 

Pocona 

Arnaybarnba / 
Maras / 
Quiquijana I 
Yucay 

Condor 1 
Pisco 

AREQUIPA 

Cajamarca 

Huarochn 

Huaylas 

Huamachuco 

Chayanta 
Casma 1 
Huachd 
Huarmey 
Arequipd 
Arical Cañete/ 
Callao1 
Chinchd Ilof 
OcgDd Pisco. 

1 

2 

1 

2 

3 

1 

2 

7 

1 
1 

1 

JUSTICIA 428 

ESCRlBANlA 
DE CAMARA 
506 A 

LIMA 1633 

LIMA 1622 

LIMA 28 A 

JUSTtCiA 435 

JUSTICIA 
1 088 

Ms. 3035' 

Ms. 2818' 
S/C 

S/C 

Visita de Pocona 

Ruy Diaz Matamoros. Juan de Bonilla y 
Luis de Orue y demás consortes 
poseederos de las tierras que fueron del 
capitan Pedro Ortiz de Orué en el pueblo 
de Maras en el pleito con el Marques de 
Oropesa. Contiene : Visita de Yucay, 
Amaybarnba. Quiquijana y sus 

Tasa del repartimiento de Pisco y Condor, 
ordenada por el Marqués de Cañete. 

Visita del repartimiento de los Ubinas en 
Arequipa. 

Expediente sobre reducciones de indios. [ 
en Cajamarca ] 

Petici6n de los caciques de Huarodlirí. 

Francisco de Ampuero y Doña ln6s 
Yupanqui. su rnuger. vecinos de la ciudad 
de los reyes sobre la recompensa que pide 
se le haga del repartimiento de Huaylas. 

Orden sobre el servicio de tambos 
repartimiento de Hwmachuco. por 
Gregorio Gonzales de Cuenca. 

Descripción general de Chayanta. 
Derroteros. descripciones de algunos 
pueblos : Huarmey. Casma, Huacho, etc. 

Derroteros. descripciones de algunos 
pueblos del sur del Peni. Arica. 110. 
Arequipa, Ocoña, Pisco. Chincha, Cañete. 
Callao. 
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2 1 f ¡JUSTICIA 397J~isita hecha en 1549 a los indios del Lima 
thupachos. hecha por Hernando Alonso 
Malpartida y Juan de Mori. l 
ante la justicia ordinaria de ella. por cart 
de su magestad, a pedimiento de las 
herederos del capitán Pedro de Zhrate, 
difunto. sobre el cacique de Lima que trat 
pleito con doña Francisca Pizarro. 
Continúa en e 

ante la justicia ordinaria de ella, por carta 
de su magestad, a pedimiento de los 
herederos del capitán Pedro de arate, 
difunto, sobre el cacique de Lima que trata 
pleito con doña Francisca Pizarro. Viene 
del rol 

ante la Audiencia de Lima para que orden 
a dona Francisca Pizarro y su hijo. 1 
cancelen una deuda pendiente. 

1 

UMA 432 Testimonio remrtido por el cacique Lima 
gobernador y demás prinapales de la 
provincia de Cajamarca, sobre la pmv~sión 
que despachó el virrey conde de la 
Monciova al corregidor de aquella 
provincia para que no se amplie la cuota 
de indios para la mita 

s/f. IGASCA. Pedro delChinchacoch 
la/ TELLO, Juan 

Chupachos 
MALPARTIDA, 
Hemandol MORI, 

Lima 
Francisca/ 
ZARATE. Pedro de 

I I 
1556 PIZARRO. Lima 

Francisca! 
ZARATE. Pedro de 

PIZARRO. 
Francisca 

Tributo 

Tributo 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Incompleto 

Incompleto 

~ncom~leto' 
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25 

(Unibamba, 1814). Ambrosio Manc 
(U~bamba, 1785). Ambrosio Manco 

I I I I 

1 

26 

26 

SIC 

1 S C  

27 

que en gratitud a los servicios prestados a 
la corona por su abuelo HemBn GonzBlez, 

alguna de las Audiencias del Perú o d 
Nueva España 

I 

2 

27 

Barba Tinoco Cabeza de Vaca sobre 1 

llamado aart>oo del Valle de Chancay. 

Juicio entablado por Aionzo Zarco y otros 
vecinos de la ciudad de Trujillo sobre la 

Pettciones para exoneración de trtbutos 
Felipe Tupac lnca Yupanqu~ (Lima, 1603), 

1 

Lima 

Lima 

.YC 

2 

1552 ZARCO. Alonso Yomayuguan -r-l-- pertenencia de la huaca 
Yomayuguan 

h? 

QUISPE THOPA. 
Alonzo; PAUCAR. 
Femando 

Libro de Partición y acomodación de las 
tierras entre los indios del pueblo de 
Ollantaytambo. 

Lima 
I 

PATRONATO 
110 1 RAMO 
13 

1536 - - - k -L r  GONZALES, 

lantayian 

LIMA 204 

29 

I Hemán I 
Informacion y otros documentos 
justificativos de los servicios p res tah  a la 
c o m a  por Hemán Gonzales. 

Petición hecha por Heman Gonzalez para 
que en pago a sus servicios a la corona se 
le de un repartimiento de indios. I Hernán I 

- 
Lima 

1 

iARA. Jorge 
GONZALES. 
Hemfrn 

DE VACA, Rui. 

LIMA 1634A 1618 REYNOSO, Diego Lima T- 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia Auto seguido en relación a beneficio 
personal obtenido por Fray Diego de 
Reynoso quien engafio a los indios de San 
Lázaro. 

Completo 

lncompletc 

Completo 

lncompietc 

Completo 

Completo 

Completo 

Completo Lima 
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ncomplea 

ncomplet 

lncompiet 

-- 
Complete 

lncomplet 

Comoleto 

I M A 1 W  

IMA 34 

IMA 202 

USTICIA 403 

M A  

M 6 A 

- 
iOO 1 A 

:ONTADURI 
\ 1786 

YC 

152 Justicia 

propiedad que por legitima sucesión le 
corresponde del cacicazgo de los pueblos 
de Canin y Paccho del repartimiento de los 
Checras en la provincia de Chancay. 

Auto seguido por el visitador general 
Areche contra Pedro Nolasco Simbrom 
Pacheco para que se le destituya de su 
cacicazgo y gobematura del partido de 
Checas, provincia de Chancay. 

Carta al Fiscal de su Majestad el virrey 
Don Luis de Velazco dirigida al fiscal del 
rey de Espaíia en relación al juicio de 
residencia del marqués de Caiiete. 

Retasa hecha por Gerónimo Ordoñez de 
Pineda, para el repartimiento de Pocssi del 
distrito del corregidor de Moquegua. 

Carta de recusatoria envizda por Hemando 
Alonso Malpartida a la Real Audiencia de 
Lima. 

Declaración de posesi6n del repartimiento 
de Bambamarca. 

Relación de la visita hecha por el 
Licenciado Pedro Gutiérrez en el pueblo de 
Urcos en el año 1572. 

DocumentaciCn referida a la petición hecha 
por Miguel Ramos sobre el Cacicazgo de 
JulcAn. Cajamarca. 

Visita de Martin Enriquez (Continuaci6n). 

Documentaci6n referente a la encomienda 
de Pachacamac. 

- 
3 

- 
o 

- 
O 

- 
> 

- 
o 

- 
o 

Completo 

Incompleto 

sleto. 

Chancay. 

deteriorado. 

IMA 1049 

Lima 

Lima 

Lima 

Le6n de t 

Lima 

Lima 

tima 

Lima 

Lima 

Lima Auto seguido por Pedro Nolasco Simbrom 
Pacheco, para que se le declare la 

1779 SIMBRON 
PACHECO, Pedro 

1782 

1604 

1668 

1561 

1576 

1620 

1568 

1583 

1540 

Nolasco. 

ARECHE, 
Antonio de; 

Jost'Cihancay. Justicia 

SIMBRON 
PACHECO. Pedro 
Nolasco. 1 

18 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Tributo 

Justicia 

Tributo 

Justicia 

VELAZCO, Luis de" 
(Virrey). 

ORDONEZ DE 
PINEDA, Ger6nimo. 

MALPARTIDA, 
Hemando Alonso. 

GUTIERREZ. 
Pedro. 

RAMOS, Miguel. 

ENRIQUEZ, Martin. 

" 

5 

7 

71 

15 

26 

136 

844 

168 

Moquegua. 

Lima. 

Bambamarca 

Urcos. 

Cajamarca 

" 

Pachacamac. 
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Justicia 

Justicia 

N 
W 
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Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Justicia 

Tributo 

ncornpleto 

ncompleto 

Completo 

lncompleto 

Completo 

lncompieto 

lncompleto 

Incompleto 

San Miguel dt 
Arnaybam~a 

Peru 

Lima 

Cuzco 

Lima 

Magdalena 

Magdalena 

Lima 

33 

33 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

LLAISA Diego de 

" 

" 

RIOS. Gonzalo de 
los 

" 

GUACA!. Cristobal 
Guacai 

TANTA CHUSCO, 
Gonzalo 

" 

1 

2 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 

1590 

s/f 

1555 

1535 

1569 

1572 

1568 

1705 

SIC 

C/C 

LIMA 204 

SIC 

LIMA 205 

LIMA 123 

INDIFERENT 
E GENERALpor 
1383 A 

ESCRIBANIA 
DE 
51 9 

Testamento de Diego Llaisa principal del 
pueblo de San Miguel de Amaybamba 
sobre unas tierras 

Reiacion de diversas disposiciones 
concernientes a la colonizaci6n del Peru 

Provanza hecha ante el señor Licenciado 
Altamirano, sr Oidor de la Real Audiencia 
que preside en esta Ciudad de los Reyes y 
fallo de corte de expedimiento de Don 
Gonzalo Cacique de este valle de Lima 

Informacion de los se~ic ios de Gonzalo de 
los Rios hechos en la ciudad del Cuzco 

Provanza hecha ante la Real Audiencia 
que en esta ciudad de los reyes y 
pedimento de Gonzalo cacique de este 
valle sobre los servicios y gastos que a 
hecho 

Carta dirig~da por Cristobal Guacai cacique 
pnncipal de la Magdalena al rey de España 
por los maltratos recibidos por los indios de 
su cacicazgo 

Peticm ante su majestad el virrey de Lirna 
parte de Gonzalo Tanta Chusco 

cacique de la Magdalena para que se libre 
a el y a sus indios de la encomienda 

Peticdn hecha por los hacendados y 
CAMARAlabradores de Lima para que se les 

exhonere de tributos y contribuciones 
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encomendó al marqués Don Francisco 

jurisdicción o a la de México. 

un autor de seudónimo D.A.O. 

repartimientos encomendados. 

37 4 PATRONATO Relación de la expedición enviada por el Lima 
1 09 virrey conde del Villar para la ubicacidn 

de una huaca en el valle de Jauja. 

37 5 PATRONATO Tasa de repartimiento de Capachica. Lima 

s/f. PIZARRO. Lima. Justicia 2 
Francisco 

s. xv " Huamachuco Tributo 3 

l I 

1546 PIZARRO. Tributo 41 .. 
Francisca 1 
PIZARRO. 
Hernando. 

1586 Conde del Villar. Jauja. EclesiAstico 41 

1610 " Capachica Tributo 34 

ncompletc 

Completo 

Incompletc 

Incompletc 

ncompleic 

Incompletc 

Incornplet( 

Incompletc 

Incompletc 

( ' ) Solo estos dos documentos corresponden a los fondos de la Biblioteca Nacional de Espatia. los demAs coresponden al Archivo General de Indias de Se~illa. 

Levenda : N" = N" de rollo. 
Doc = Ubicaci6n del documento en el rollo respectivo 
Personas1 Ref. = Personajes citados. 
Lugaresi Ref. = Lugares citados. 
Exps. = Cantidad de fotogramas. 
91. = Sin fecha. .- _ No hay referencia alguna. 
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